
Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No r30-9~2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 3 SEP 2020 

VISTO: 

El Oficio N° 420-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 15 de setiembre del 2020, mediante el cual, la Directora 
General de Administración, solicita la conformación del Comité de Selección para la "Adquisición de 
Carpetas Unipersonales para el Proyecto C.U.I. No 2289686", y; 

~--..... , 
CONSIDERANDO: / ~ ,.. __ , ......_, 

_, , ::,~ (1"',, r,'""' ~- l""' ..._ 
" ~ t ~ :;.-_ ¿-.~ \\~ &-' LJU '-r \r~! 1R ,.! _.--. _ -- ~, 

Que, la Universidad Na~ion~l T~jbi6~~~'!rfª,Z,ode~M~ndb~a d~~~b/l}aS~Qr~an!za su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Un1vers1ta. r_-1a ~_ ~, ,~0420, s~r:stitllt'W y'-~eglátnentgs~\a. ~.eQd1endo a sus necesidades y 

característi~as; J/:_~:7 ll: .. 1 _ .t) "'\~~/t~ .\\ .. 
Que, el Art1culo 19" de la L~~"No 30225, LE!Y 9~- ~·(mtra_lilqq_[les del Esta_dq'¡'{s.enala que es requ1s1to para 

convocar a un procedim,i~n~~d~1selecci_ón~~arg,p~)~r:tific,{i?n de créa~i~:~re~~upues_t~rio -~ la prev~si~n 
presupuesta!, conforme/se ~~nala en~jllte~al"a) ¡ En t<?~~oce~)p)l~nto.r:de selecqq_n, l_a cert1f1cae~on de cred1to 

· d b ~ .- t ~ ~ ·a·l' d ~ri:J; 1 --··· \ . h "' n 1' ' ~ - ~--- ' d 1 b · 1 presupues~~no e ~ pa~ ~n~erse, es e \la CPHY'º-~~~na as~a ' a-t-Suscnp<';l~>n .. e contrato, aJo a 
responsabilidad del t1tular ,i;f:e la Ent1d_ ad; ~ J-]OíJllCI'~-~~ -1 · · J ~- .- - _J_. 

a e ~.J . ~ .< \• JI ~- 1\ ·Q. l. •. 
• l: ' ¡.. . • ·~ 11 . i 1 , •· (--!"-- ' h , -~ - " 1'¡ ~.r~ \1 ,_ /-~ _ . .. _ ,~,. ' ( _····- ' ,., • , 

Que, el A~1culo ~3.
0

, Reg~am~.t~ de la;~y)~\;9~?_~~:JieJ1 ~~- C~n[~t;c1ones#S~Est~do, sena la que el ~om1te 
de selewon esta ~ntegradO\P9Nres (3) mlembro~yrde1 : lqs \\ cuales uno ¡(1~' t;Cie~e pertenecer al organo 
encargado de las contratl~ior:í~s..._d~ la Entidad }( p~Jo ·.T,:;nós uno (1) deb,é ~.!Jer conocimiento técnico en el 
objeto de la contratación. T:¡~~ta~~ase de los p~()cedi t;rri'~nt'b~ de selecció~ :~ara ,1~ contratación de ejecución 

de obras,_ :onsultoría en gene~l yl(~u~~ía d~~_g·~~~!J;~s _tr~(~1-r~~Jribyfs qu~ forma parte del c~~ité 
de selecc1on, por lo menos, dos'(~, a_ ~~e~ .. -~()nt~~~~I_ITIIeJ'_n_ .~~-~n71co én el obJeto de la contratac1on; 

'l. ~ ... ¡. {!.. ~ """'···· .> -
Que, conforme a la Resolución DirectóraiJf'107~20~1"iJTRM-'Rt~GJ( de fecha 15 de setiembre del 2020, la 
Directora General de Administración, resüelve._eg._el - Artítufo Primero: Modificar el Plan Anual de 
Contrataciones, para el periodo fiscal 2020 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, aprobado con Resolución Rectoral N" 032-2020-UNTRM-R, de fecha 21 de enero del 2020, y 
modificar el procedimiento de selección que se detalla; 

Ref. 

INCLUIR 

32 

Ítem. 

1 

Descripción Tipo de Proceso Objeto 
Fuente de Valor 

Financiamiento Estimado 

"Adquisición de Carpetas Adjudicación Recursos 
Unipersonales para el Proyecto Simplificada Bienes Ordinarios S/ 59.472.00 
CUI N' 2289686- FA CEA 
UTCU8AM8A" 

Descripción Unidad de Medida Cantidad Valor Estimado del ftem 

Carpetas unipersonales de Unidad 1 5/59,472.00 
melanina 
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Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No '3 0 9 -2020-UNTRM/R 

Que, con Resolución Di rectoral N" 1 08-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 15 de setiembre del 2020, se aprueba 
el expediente de contratación, para la "Adquisición de Carpetas Unipersonales para el Proyecto CU/ No 2289686 
- FACEA UTCUBAMBA", cuyo valor estimado determinado en el estudio de mercado es de S/ 59,472.00 
(Cincuenta y nueve mil cuatrocientos setenta y dos y 00/100 Soles), Modalidad de Selección: Procedimiento 
Clásico y Tipo de Proceso de Selección: Adjudicación Simplificada; 

Que, mediante Oficio de visto, la Directora General de Administración, solicita la emisión del acto resolutivo 
designando a los integrantes titulares y suplentes del Comité de Selección encargados de conducir el proceso 
de selección de Adjudicación Simplificada para la "Adquisición de Carpetas Unipersonales para el Proyecto CUI 

N" 2289686- FACEA UTCUBAMBA", cuyo valor estimado determinado en el estudio de mercado es de S/ 
59,472.00 (Cincuenta y nueve mil cuatroci~r:¡tossetentayd§'syoo¿100 Soles), proponiendo a sus integrantes; 

/ r ( ) r;"'/~; ~·""' 1 ', 

Que, estando a las consideracioneséttadá{y la~ álfÍbuciorl~s-.6obferid~~:,por la Ley Universitaria No 30220, al 
Señor Rector de la Universidaq/Nc;c;iif~~(i~riDf~R~drígl!~~Ae<M;n<Jó.zá , d~"A.r:nazonas; 

¡!' "(;.'"/ ~- 1 J\ ..... ,, ... ~t~ \ 
SE RESUELVE: . -/ . _. ' -,; / , . ·\, "~ ' ~. ~ '. \ 

f ~-. : 1 -, : "'\ '"' ' '\ 
ARTÍCULO PRIMERO.- 9ES(GNAR al corT}!té~~sele~ciQñ"~nsargado de cÓpa;ci~eir ~,! proceso de selección de 

Adjudicación Simplifica?a, fara/ a ''Ad~uis(s!9.!J.~de"9!?!_~-\~§ U~Jp~1~on~l~s p~,<~! Pr~yecto CUt N" 2289686-
F~CEA UTCUBAMBA': .fUY~~v~lor ~~).r~a.d~i~t~~nrª~~ en(S' ;~st,ydro d~ ~_erc~.?o _es de S/ 5~,472.00 
(Cincuenta y nueve mrl suatrpcrento~ 1.ete~tay .dos.:Y)~_Q{l9Q Soles)(mtegrado PO['tbs ~rgUientes profesronales: 

' ll.• l ' f ~. U_IUI_ II~ . ; ' '' . o'l 

TITULARES t &o-- ¡ ~l.Y ::::!~ - ~\'; /1 t --
r _-,;.., ~ ~ ( . -j)f= ) ,: f' ' 

CPC. Steve Jesús Zavalet~ Bazán "- 1; ~ Présidente' ¡/ / _ / 
CPC. Marnit Jiménez Gueyar~;\\ U k ;~ ~i~,~b~o~ / ~· 4

' · / 

Lic. Nancy Smith Carmona\ (jir -~ '- , •; . ,;.JY!iE;jmbJo // / . · · : 
' ·~ - "\, &. ~-- "'--"" t A 

0 

; · · . . _ ... .J "\ { .........:": l ,/.,., 1'-~- ,. 

'\. . ,. ,,~ ~' \¡ , . . -~- -í' .<'• · . . 
SUPLENTES ,, ' -;..•. , ""'-,. ~'- 111\\) D) F /(' ; ., • ."-

,.._ ' ... ~- "'~-- _,r:. , ~ , . 

CPC. Katherine lvo~ne Dávila Vil!•a., .. ,,.;¡!;~; ~~:=o:-- ~~~side~tf .-\"<,;· ' 
Econ. Georg e Marvm La Serna S1lva '--"' • \· ·.· : <~~mprQ : · . , 
Lic. Shirley Milagros Gallardo Meléndez",,,_, -'~-- - ~i~br9 . ..- ' ' ' 

---:: ~· .: .:: ::=-..::::~·-. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR la presente resolución al Presidente de la Comisión antes conformada, para 
que proceda conforme a lo establecido. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad, de 
forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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